
B. O . del E.—Núm. 210 28 julio 1948 Anexo único.—Página 1773

A N U N C I O S O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 28 

de julio de 1848. de acuerdo con las 
disposiciones videntes

CAM BIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFEREN TE (I)

C o m p r a V e n ta Compra V en ta

Francos
Libras ........
Dolares .........
Liras ....................
Francos suizo».
Reichsmark .....
Francos reigas.
Florines *...........
Escudos .............
P e s o s  moneda

legal ..............
Turismo .........

Coronas suecas. 
Corona9 norue

gas ...................
Coronas danesas 
pesos ctmenos...

6,10 
4 4.00
1 0 ,9 5  

3.12 
253.00

25.00
411.60
43.50

2.80

3.04

2.291
25,46

6.25
4 6 ,0 0
11.22

3.18
259,35

25.60 
4 2 1 ,0 0
44.60

2 ,6 6

T m

j 2.35 
26,10

7,65
6 8 ,0 0
16.40

379,50

37,60
6 1 7 .4 0

65,25

8.90
4,56

7.85
67.65
16.31

389.00

38.45
632,85
66.90

4.00

4.87

U ) El cambio oílclai preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o  «Auxilio familiar». Acuerdo 
dei Consejo de Ministros de 8 de agosto 
t ía  1 9 4 « .

JEFATURA DEL SERVICIO DE AUTO
MOVILISIMO DE MARRUECOS 

(CEUTA)
C o n c u r s o  núm. 2 

'El Excmo. Sr. Ministro dei Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso numero 
cios para la adquisición de pinturas, con 
arreglo a ios piiegos dé condiciones téc
nicas y legales establecidos para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
ja publicación de este concurro en el 
<(Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, los lidiadores que deseen concurrir 
a él presentaran en el almacén de efec
tos de la Novena Base de Parque y Ta
lleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen expresaran de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el salón 
de actos de la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos (Ceuta), a. 
las diez horas del día 2b de agosto de 
1948, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados y representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
. relaciones del material, que no se publi

can por su gran extensión, están a dis
posición de ios que lo soliciten en la 
Dirección General* de Transportes (Ma
drid) y en la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos (Ceuta), en 
los días y horas usuales de oficina-

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Orden Circular de 
10 de enero de 1931, «C. L.» número 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Ceuta, julio de 1948.
M odelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ...... . calle .......   número.. .......
(en nombre propip o como apoderado 
legal de ....... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir erí el 
concurso número dos para la adquisición 
de pinturas, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  .....  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en. número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
ten letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.
' 4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamien
to, sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del lidiador o per
sona que .legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

1.317—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
SORIA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Don Ricardo de María y Valle jo, Secre
tario de la Junta Administrativa de
Contrabando y Defraudación de la De
legación de Hacienda de Soria.
Hace público: Que la Junta Administra

tiva de Contrabando y Defraudación de 
esta Delegación de Hacienda, en sesióii 
celebrada el día 16 del actual, para ver 
y fallar el expediente de contrabando de 
tabaco número 6 de 1947, seguido a Luisa 
Serrano Casero, por aprehensión de 642 
paquetes de cigarrillos superiores al cua
drado, efectuada por fuerzas de la Guardia 
Civil en Salinas de Medinaceli (Soria) el 
día 24 de junio de 1947, acordó por una
nimidad de votos lo siguiente:

1.° Declarar la falta cometida come 
comprendida en el número segundo, apar
tado segundo del artículo tercero en re
lación con el número primero del artícu
lo cuarto y articulo 11 de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

2.° Declarar responsable de esta falta, 
en concepto de autor, a doña Luisa Se
rrano Casero, conforme al número prime
ro, apartado segundo del artículo 18.

3.° Imponer a ésta la multa de nove
cientas sesenta y tres pesetas, duplo de 
valor de los géneros aprehendidos, de 
acuerdo con el número primero del ar
ticulo 53. número tercero del artículo 16 
y número tercero del articulo 29, o la pe
na subsidiaria de privación de libertad 
para el caso de no realizar el ingreso de 
la multa en el plazo reglamentario (apar
tado cuarto del articulo 27),

4.° Declarar el comiso del género apre
hendido (número segundo del articu
lo 53). y

bs Declarar haber lugar a la conce
sión del premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento de 
la encartada en el referido expediente, 
Luisa Serrano Casero, por desconocerse su 
actual residencia: debiendo advertirle que 
contra este acuerdo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Conten
cioso Provincial en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de la publica
ción, y la sanción impuesta deberá ser 
ingresada en esta Delegación en el plazo 
de quince días hábiles, a partir también 
de esta publicación.

Soria, 22 da julio de 1948.—El Secre
tario de la Junta. R. de María.—Visto 
bueno, el Delegado Presidente, J. Mozas.

1.743-0.

DELEGACIONES DE IN D U S T R IA  
ALICANTE 

N ueva in du stria
Peticionario: Don Ignacio Rico Lina

res.
Emplazamiento: Frente al puerto.—Al

tea.
Objeto de la nueva industria: Instalar 

ción de cámaras frigoríficas para la con
servación de pescado y fabricación dé hie
lo, con la siguiente maquinaria: Un com
presor de amoníaco cinco toneladas, con
densador de "amoníaco, depósito de amo
niaco, evaporador de amoniaco, evapora- 
dor de amoniaco para conservar él hielo 
tres días, evaporador para ios frigoríficos 
de conservación del pescado, 200 moldes 
galvanizados y depósito para la coñgela- 
ción de agua, motor eléctrico de 20 H. P., 
tres motores eléctricos de 2 H. P. y uno 
de 1 H. P.

Producción: Conservación frigorífica de 
pescado, 100000 kilogramos; fabricación 
de hielo, 100.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocim iento que, «p ro 
bada por la Superioridad, 
desde 1 /  de abril del corrien 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficia l:

Pesetas

Trim estre 65 ,00
Semestre 130 ,00
A ñ o 260*00
N úm ero corriente, 1 ,00  

j¡> atrasado,, 2 ,00  
» con  suple
m ento o  anexo, 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
sjiros de acuerdo con  (a e x 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguuo de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias,

LA ADM INISTRACION
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 Se hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren a fe c ta 
d os p resen ten  los escritos que estim en  
oportunos, d en tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de 'r s ta  D elegación de I n 
d u stria  (G enera l Mola, 21).

A licante, 1 de ju lio  de 1948,—El In g e 
n ie ro  Jefe , F elic iano  Mayo. /

1.740-0 .
 ALM ERIA

N u e v a  IN D U S TRIA 
P etic io n ario : D on J u a n  M oreno F u e n 

tes.
C lase de  in d u s tr ia :  F ab ricació n  m an u a l 

y m ecánica  de a lp a rg a ta s  con piso de  cá- - 
ñam o, tren za  en cap ad a  m ix ta  de yute, es
p a r to  y gom a.

S itu ac ió n : A lm ería, calle G ra n ad a . 
P roducción : 30.000 docenas de  "a lp a rg a 

tas- anu alm en te .
E sta  in d u s tr ia  em pleará  m aq u in a ria  y 

m a te ria s  p rim as  nacionales.
Se hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren a fec ta 
dos por la m ism a p re sen ten  lps escritos 
que estim en  oportunos, por dup licado  y 
d eb id am en te  re in teg rad o s, d en tro  del p la 
zo de diez ¿lias, en las O ficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia  (aven ida  del G e
n eralís im o , n úm ero  67). •

A lm ería, 14 de m ayo de 1948.—El In g e
n ie ro  Je fe , Fulgencio  Pérez  C áscales.

674-0.
LE O N

L í n e a s  e l é c t r i c a s  

P e tic io n ario : E léctricas L eonesas, S. A. 
D om icilio: In d ep en d en cia , 1. León. 
O b je to : M odificación de los cinco ú l

tim os k ilóm etros de la  a c tu a l línea  de 
S a n ta s  .M artas a S ah ag ú n , p a ra  que te r 
m ine en  su c en tra l de S an  Pedro  de las 
D ueñas.

Se • u tiliz a rán  e lem entos ex is ten tes en 
E sp añ a .' •

Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism o p resen ten  los escritos 
que estim en  oportunos, por trip licad o  y 
d eb id am en te  re in teg rad o s, d e n tro  del p la
zo de diez días, en las o fic inas de esta  ¡ 
D elegación de In d u s tr ia . j

León, 20 de ju lio  de 1948.—E l ’In g en ie - * 
ro  Jefe , A ntonio M a rtín  S an tos.

1.732—0 .
SA NTAND ER 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

-'Peticionario: P roductos Q uím icos Ib e 
ria , S. A.—B ezana (S a n tan d e r) .

O bjeto  de la am pliao ipn : F ab ricación  
de x an to g en ato s diversos en^su  in d u s tr ia  
de  p ro d u c to s quím icos.

P roducc ión : 150 Tm. an u a les  de e tilxan - 
to g en a to  sódico y 80 Tm . isobutilxan toge- 
n a to  sódico, al año.

E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m ’a te r ia s  p rim as nacionales.

Se hace públioa esta  petición  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a, p resen ten  por d u p lica 
do y d eb idam en te  re in teg rad o s los escri
tos que estim en-oportunos, d en tro  del p la 
zo de diez días, *en la s  o ficinas d e ’ esta  
D elegación de In d u s tr ia , C aste la r, 13. ‘

S a n ta n d e r ,  12 de ju lio  de  ̂ 1948.—Él In 
g en iero  Jefe , C arlos Vierna'.

670-0 .*

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
Explosivos 

SA N TA N D ER
E d ic t o

D on José. L u n a  M artínez-V iadem onte , I n 
gen iero  Je fe  del 'D is tr ito  M inero  de 
S a n ta n d e r . /
H agq sab e r: Q ue p o r ' don F e rn a n d o  

R iva  E reñozaga , vecino de S a n ta n d e r , con 
dom icilio  en la calle de la Paz, n ú m e
ro  1, se h a  so lic itado  a u to r iz a c ió n  p a ra  la  
fa b ricac ió n  de cohetes y ‘fuegos de a r t i 
ficio en  P eñ acastillo , p a ra je  «Alto de la

Peña», en té rm in o  de S a n ta n d e r , con 
a rreg lo  a  la v igen te  legislación de ex
plosivos.

Q uien  se considere  p e rju d icad o  puede 
p re sen ta r  sus p ro tes ta s  o reclam aciones 
en esta  J e fa tu ra  de M inas, C aste la r, 1, 
qu in to , d en tro  de los tre in ta  d ías s igu ien 
tes al de esta  publicación en el BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO

S a n tan d e r,' 4 de m ayo de 1948.—El I n 
gen iero  Je fe , José  L una.

6 7 3 - 0 .  *

JE FA T U R A S DE OBRAS PU B LIC A S
BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

En el expedien te  incoado en esta  J e 
fa tu ra , de acuerdo  con el D ecreto  de 23 
de sep tiem bre  de 1939, p a ra  la revisión 
del vehículo  m arca  «Ariel», m a tricu la  
B-36.287, re su lta  de los d a to s fac ilitad o s 
por la  D elegación de In d u s tr ia  de esta  
p rov incia  que las c a rac te rís tica s , de este 
autom óvil son  las s ig u ien tes:

N um ero del m o to r: 874.
N um ero del b a stid o r: 6.233.
N úm ero de c ilind ros: Uno.
P o ten cia  en H P.: 2; 2.
F o rm a  del vehículo: Moto.
N úm ero  de asien to s: Uno.
Y ex istiendo  a lg u n a  d ife ren c ia s  en tre  

estas ca ra c te rís tica s  y las qm- sirv ieron  
de base p a ra  su m atricu la , se nace  pú 
blico en este periódico oficial, p a ra  que 
en el •p lazo 'd e  t re in ta  días, a c o n ta r  de 

‘ su inserción  en el m ism o, p u ed an  p resen 
ta r  reclam aciones en esta  J e fa tu ra , to 
dos los que se consideren  con derecho  
sobre dicho vehículo  o a lg u n a  de sus 
partes.

El pago de los derechos de  inserción 
de este an u n cio  se rán  de cu en ta  de la 
persona  benefic ia ría  del misny), y en su 
defecto , de la que solicito  la revisión  del 
vehículo.

B arcelona, 21 de ju lio  de 1948 —E l I n 
gen iero  • Je fe , F ran c isco  Gassol.

1.741—0 .
PO N TEV ED RA

De acuerdo  con lo que d e te rm in a  el 
a rticu lo  sép tim o del vigente R eg lam en to  
del C uerpo de Peones C am ineros del E s
tado, se pub lica  a  co n tin u ac ió n  la  re la 
ción de los ind iv iduos ad m itid o s p a ra  to 
m ar p a r te  en el concurso  an u n c iad o  en 
este  periódico oficial, fech a  11 de m avo 
últim o, p a ra  cu b rir doce p lazas de Peones 
cam ineros y a p ro b a r diez a sp iran te s ; con- 
v o cándofis por m edio de^la  p re sen te  no 
tificación  p a ra  que se ^ e s e n te n  en los 
locales de esta  J e fa tu ra ,  calle B enito  Cor- 
bal, n úm ero  54. bajo; en P on tevedra , a 
las diez de la m añ an a  deí d ía 2 del pró
xim o m es d e -sep tiem b re , provistos de lo 
necesario  p a ra  to m ar p a r te  en las co
rresp o n d ien tes  p ru eb as de a p titu d  que 
fija el a rtícu lo  te rcero  del c itado  R eg la
m en to  (papel, p lum a, tin ta , m etro , e tcé
te ra ) .

T u rn o : Ex cautivos - 
D. E lisardo  Calvo R uibal.

T u rn o : Ex combatientes  
D. E v aris to  M pure G a rc ía .
D. V icente M éndez Sedo.
D. L orenzo B arro s Corbacho.
D. S e ra fín  S ilva  G aróía.
D. S erv an d o  Lem os Portas.
D. M anuel G arc ía  N.
D. José  F u e n te s  C n sp o .
D* F au stin o  T erceiro  Rodríguez?.
D. F ranc isco  S u árez  T orrado .
D. José  R uibal Barros.
D. B enito  F o n te n la  S a n m artín .
D. A nastasio  G ago C arril.
D. A lberto Pesqueipa G onzález.
D. C am ilo  V illam ayor G ra n ja .
D. A quilino F e rn á n d ez  Fortes.
D. Je sú s  P a ra d a  Porto . ■ *

D. Angel Va z q u ez Codesido.
D. Je sú s  B a rre n o  Lesta.

T u rn o : Libre 
D Ezequiel Vázquez N.
D. Sil vino Abión l a  boas.
D José  G arc ía  Cam pos.
D. M anuel F e rre iro  G arc ía .
D. E d uardo  F e rn an d ez  Mon.
D. M arcelino  Vázquez C arnero .
D. E nsebio Alera Louzao.
D. A ntonio  T: ije ira  G onzález.
D. H oracio Silva B arios.
D. M anuel T a je s  G arcía .
D. S e ra fín  Laluen-te F ern an d ez .
D. José  M artín ez  C astro.
Q  jVsus C arballido  Ju n ca l.
D D esiderio  Viián Veiasco.
D Luis T aboada  G arcía .
D. Celso López G onzález.
D. Luis G arc ía  B a n e iro .
D E d uardo  R uibal Lores.
D José T o r n s  Arxúa. .
D. M anuel F e rn an d ez  G a fab a n .
D A ntonio Losada Valiño.
D. M anuel Pose Pena,
D. José  M éndez Iglesias.
D. S a lu s tian o  López Piñeiró .
D Je sú s Abales G u im arey .
D. José G a rb ia  Godoy 
D M anuel G a rc ía  Cam pos.
D Placido G onzález B asteiro.
D* G u m ersin d o  F rn an d ez  F ernández.
D A m an d o  R ufino A lende Bugallo.
D. L au rean o  B ernárdez  Táboas.
D. M anuel V iliadam igo Luna.
D. José  A ntonio  F uen tes  Louzao.

1 D. José  Bello R om av.
D. Adonis R u ibal B arros.
D. R am ón  C hao  F ernandez .
D. E varisto  Ju n c a l M osquera.
D José M an  ño Piñeiro.
D. M anuei R edondo B arros.
D Ju lio  A n n n  Ni ira.
D. C am ilo A reán Sánchez.
D. José  P e re ira  F o n ten la .
D. Ism ael N uñez .González.

• D C elestino  S e rrap io  G arcía .
D. O tencio  R uibal R uibal 
D. B aldom cro  P a lla res  B arrio .
D R am ón  G o n tá  G a voso. .
D. José  M anuel P ó rte la  Sobrino.

P o n tevedra . 21 de Julio de 1948 —El In 
geniero  Je fe , R icardo  López Molero.*

1 .7 4 2 -0 .
SALAMANCA 

H asta  las trece  h o ras del d ía  28 ' de 
agosto  de 1948. se a d m iten  proposición^ s 
en las o ficinas de esta  J e fa tu ra , s ita s  en  
el paseo de. T o rres  V illarroel, n um ero  17, 
p a ra  o p ta r  al concurso  p ara  la e jecución 
dé las obras d-. te rm in ac ió n  de la exp la
nación  y obra  do fabrica  de los trozos 
segundo y tercero  de la c a rre te ra  nacio 
nal de Burgos a P o rtuga l por S a la m a n 
ca, Sección de C iudad  R odrigo  a  F u e n 
t e s ’de Oñoro.

P resupuesto  de la o b ra : 3.397.066,35 pe
setas.

F ianza provisional de la m ism a: Pese
tas 55.956.

Las proposiciones, re d ac ta d a s  en papel 
de la clase sexta (4,50 pesetas» o en p a 
pel com ún con póliza de igual precio, se * 
p re se n ta ra n  en pliego cerrado , a co m p a 
ñ ándose  en sobre ab ie rto  a p a r te  el res
guardo  de h a b er co n stitu id o  en la P ag a 
d u ría  de esta  J e fa tu ra  -el depósito  de la 
fianza provisional, en m etá lico  o en t í tu 
los yde la D euda a los tipos vigentes.

El depósito  prov isional p a ra  to m ar p a r
te  en el concurso  sólo se a d m itirá  en la 
P ag ad u ría  h as ta  las doce h o ras del u l
tim o d ía  señ a lad o  p a ra  la p resen tac ió n  
d e  proposiciones.

. El concurso  v e rsará  p r in c ip a lm en te  so
b re  la b a ja  quo. se ofrezca, pero {jo d rá  
d ec la ra rse  d esierto  o ad ju d icárse lo  a la 
p roposición que se estim e ofrece m ayor 
g a ra n tía  técn ica  o p rofesional, au n q u e  no  
sea  la  m ás económ ica.

El proyecto, pliego de condiciones y 
m odelo de  .proposición, se e n c u e n tra n  de
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manifiesto en esta Jefa tu ra , todos los dias 
hábiles, de diez a trece horas.

, La apertu ra  de p liegos. tendrá lugar 
an te  Notario en la citada Jefa tu ra , a las 
once horas del día 30 de agosto d» 1948.

Todos los gastos de este concurso se
rán  abonados por el adjudicatario.

Salam anca, 21 de julio de 1948.—El In 
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

1.3-5—O.
TARRAGONA 

Servicio Marítimo
La Dilección G eneral de Puertos y Se

ñales M arítimas, con relación al em pla
za miento del faro del Cabo de Tortosa, 
en la Isla de Buda,- a propuesta de la 
Comisión in term inisterial nom brada al 
efecto, aprobó lo siguiente:

l." Se em plazará el nuevo faro en la 
margen izquierda del Ebro, en el Mun- 
tells del T ram ontano, tal como se indica 
en el p lano 'de*  emplazamiento. El plano 
focal cíe este faro tendrá una altu ra  de 
cincuenta y cinco <55> rfietros sobue el 
terreno y su alcance luminoso sera de 
cuarenta (40) millas.

2° En el emplazamiento d< 1 faro se 
construirá una baliza de m ateriales lige
ros que perm itan un fácil desplazamien
to en el caso de que la linea de costa 
s. modifique. La altu ra  de! plano focal 
de esta baliza sobre el terreno será de 
veinte (20) fiVetros y su alcance luminoso 
de veinte (20) millas.

3.° En esta baliza se instalará  una si
rena como señal de niebla, con alcance 
de cinco (5* millas, por lo menos.

4.° La característica del nuevo faro 
será de destellos aislados y la de la ba
liza de destellos de ritm o rápido y colo
ración roja, a fin de que qued< n perfec
tam ente diferenciadas am bas luces.

Lo qur se anuncia en este periódico 
oficial, abriéndose sobre ello información 
publica, por ti plazo de trein ta  (30) días 
naturales, contados a partir  de la pu
blicación de este anuncio en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dentro del 
cual y en los días y horas hábiles de 
oficina, podran form ular cuantas perso
nas o entidades se consid ren con dere
cho a ello las reclamaciones que estimen 
oportunas an te  la Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas di» esta provincia, en cuyas ofici
nas estarán  de manifiesto los planos de 
emplazamiento.

T arragona, 21 de julio de 1948. —El In 
geniero Jefe, Francisco Monares.

1.746 - 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s i o n e s  qe  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 

, siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Francis

co Clavero G arrido, en nombre de su es
posa doña M ana Luisa Rui*. Agmlar.

Nombre del representante en Sevilla: 
G estoría A dm inistrativa «Reportin», calle 
Sierpes, 61.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que* se pide: Diez 

litros por segundo. *
C orriente de donde ha de derivarse: 

Rio .Guadajoz.
Término* m unicipal donde radicarán  las 

obras y la tom a: Córdoba.
1.745—0 .

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente' nota:

Nombre del peticionario: Doña F ran 
cisca Castro Casado, en nombre propio y 
de sus herm anas Josefa, Antonia y Te- 
i-esa.

Nombre del representante erj Sevilla: 
G estoría A dm inistrativa «Reportin», calle 
Sierpes, 61. >

Clase de aprovecham iento: Riego.
C antidad de agua que se pide: Ocho 

litros poi segundo.
C orriente de donde ha de derivarse: 

Rio- Guadajoz.
Térm ino m unicipal donde radicarán  las 

obras y la tom a: Córdoba. .
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará * las doce horas 
del día en que se cúm plan los tre in ta  
naturales ,v consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a  la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D urante el plazo señalado, y en horas 
hábiles de oficinas, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración. sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que tra ta  de eje
cutar. También se adm itirán  en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan él mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incom patibles con él. T ranscurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia con los presentados

La apertu ra  de proyectos, a que se re- 
‘fiere el. artículo 13 del Real Decreto-Ley 
an tes citado, se verificará a las doce horas 
del prim er día laborable siguiente al de 
term inación del plazo de tre in ta  días an 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
Será suscrita por los mismos, 

i Seuilla, 19 de julio de 1948.—El Inge- 
I niero D irector adjunto, A. Rodríguez Díaz.
¡ 1.744—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
VALENCIA

“Se convoca concurso para proveer una 
plaza de Maestro de Instrucción de ter
cera con destino al Colegio Valenciano 

i de Sordomudos, dependiente de esta Cor
poración, dolada en presupuesto con el 
haber-anual de 11.000 pesetas, 2.000 pese
tas anuales de gratificación por casa y
1.500 pesetas, tam bién anuales, de gr^tL 
ficación por especialidad, quinquenios y 
demás derechos consignados en el vigen
te Reglam ento de las Oficinas.

D§ conformidad con lo preceptuado *en 
el artículo sexto de la Ley de 17 de julio 
de 1947, por la que se modifica la de 25 
de agosto de 1939 sobre provisión de pla
zas, se asigna la presénte a l  turno libre.

Las instancias solicitando tom ar parte 
en el mismo y dirigidas al excelentísimo 
señor Presidente de la Diputación, serán 

I pn  sentadas en la Secretaria de la misma, 
j  Las bases integras de esta convocatoria 

aparecen publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Valencia. 12 de julio de 1948.—El Pre
sidente, Adolfo Rincón de- A rellano.— 
P. A., el Secretario general, R. Gil Quinzá.

1.326-0.

A Y U N T A M I E N T O S
VALLADOLID

I Este Excmq. Ayuntam iento adjudicará, 
m ediante subasta publica, el arrendam ien
to de la recaudación del Importe de las 
‘licencias para industrias cali? je ra s 'y  ahi- 
bulantes, por un plazo que comenzará el 
día prim ero del mes siguiente al de la 
adjudicación y finalizará el 31 de diciem
bre de 1949.

El tipo de licitación será de 30.000 pe
setas anuales.

La subasta tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente al en que term ine 
el plazo de veinte dias, a  partir del si
guí^ nte al de la inserción de este anun- 

1 ció en el BOLETIN. OFICIAL DEL ES

TADO, en una de las Salas Consistoria
les, y .se a ju stará  a las prescripciones de 
la vigente legislación sobre contratación 
m unicipal y a las del correspondiente p in 
go de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Sección de Arbitrios <ie este 
Excmo. Ayuntamientcu

Para  concurrir a la subasta los licita- 
don  s deberán constituir un depósito de
1.500 pesetas.

Valladolid, 19 de julio de 1948.—El Al
calde, Fernando Ferreiro.

Modelo de proposición
El que suscribe ............   vecino de..............

con domicilio en la ...........   acepta todas
y cada una de las condiciones fijadas pa
ra el arrendam iento  de la recaudación 
del im porte de la exacción m unicipal re
lativa a licencias para industrias calleje
ras y am bulantes regulada en la O rde
nanza numero 33. comprometiéndose a 
satisfacer la cantidad anual de ........... pe
setas.

Valladolid a ..........  dé" ..:....... de 1948.
(F irm a y rúbrica del lic itado rj
1.327-0.

• LORjCA 
O p o s ic í o n e s  y  c o n c u r s o s

De acuerdo con lo prevenido en ^  Or
den de Gobernación de 30 de oclu¡V. e de * 
1939, Circular de la Dirección G eneral 
de Administración Local de 5 de junio 
de 1942, aclaratoria de ia Orden an terior; 
Ley de 17 de julio de 1947, sobre provi
sión de vacantes, y autorización (por O r
den comunicada de la Dirección G eneral 
de Administración* Local de 29 de abril 
último) dirigida a este Excmo. A yunta
m iento por nu diación del Gobierno Civil, 
se anuncian (en extracto) las siguientes 
oposiciones y concursos a plazas vacantes 
en esta M unicipalidad, con los sueldos 
anuales que se consignan, libres de im 
puestos:

A Caballeros Mutilados
Un Auxiliar Mecanógrafo de R ecauda

ción, con 7.475 pesetas.
Un Músico de segunda de esta -Banda 

M unicipal (bajo?, con 1.437,50 pesetas.
Un G uardia Municipal de Servicio de 

Vigilancia especial, con 5.175 pesetas.
A ex combatientes

Un Sereno para vigilancia nocturna, con
3.600 pesetas. '

Un Músico de tercera de esta B anda 
Municipal (caja»,v con 1.265 pesetas.

Un Conserje de Escuelas graduadas de 
niños, con 3.000 pesetas.

A ex cautivos
Un Jefe de Serenos (vigilancia noctur

na), con 4.200 pesetas.
Un G uardia Municipal, con 5.175 pe

setas.
P ara  Huérfanos y familiares dé cardos

Un Adm inistrador del Cem enterio de 
Puerto-Lum breras, con 1.500 pesetas.

Un G uardia Municipal para Servicio de 
Vigilancia especial, con 5.175 pesetas.

Al turno libre
Tres Auxiliares mecanógrafos (uno de 

Intervención, otro de Estadística y otro 
encargado de - los Servicios A dm inistrati
vos de Vías y O bras), con 7.475 pesetas 
cada uno.

Dos Oficiales terceros de Secretaría, p a
ra Quintas* con 8.050 pesetas cada uno.

Un Arquitecto Municipal, con 10.000 pe
setas (con pago de impuestos).

ü n  M aestro Aparejador de Obras Mu
nicipales, con 5.75G pesetas y pago de im
puestos. ,

Un Auxiliar de Plazas y Mercados, con
4.600 pesetas.

Un G uarda de glorietas y alam edas, con 
4.025 pesetas.

Dos G uardas-Jardineros, con 4.025 pese
ta s , cada uno.
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Cinco plazas de Serenos (Vigilancia ¡ 
r.Gcturmu, -para Ja ciudad, con 3.600 pe- ¡ 
,>otas cada tino. |

Un Sereno para Vigilancia nocturna en ¡ 
el Caserío de I-\iert4>Li.imbreras, 'con 750 ; 
.pesetas.

Un Músico ríe prim era paro, esta Ban
da M unicipal i Trómpela)* con 1.725 pe
setas.

C uatro Músicos de segunda (dos C lari
netes. un Pliscoi-no y un Requinto), con 
1.437,50 pesetas rada uno..

C uatro Músicos ce tercera (un C larine
te, dos Saxofones en «si bemol» y un 
T rom peta), con i. 265 pesetas cada uno. j

Un G uarda de Fuentes y Cañerías, con 
M.450 pesetas.

Un Encargado dfú reloj del Caserío de 
Puerto-Lum breras, con 180 pesetas.

Un .Conserje para  Escuelas- graduadas 
de niños, con 3.000 pesetas.

Tres Conserjes para Escuelas g radua
das de niñas, con 3.000 pesetas: cada uno.

Un Conserje del Cem enterio de Puerto- 
Lum breras, con 3.700 pesetas.

Seis G uardias M unicipales, con 5.175 pe
setas cada uno.

C uatro G uardias Municipales para Vi
gilancia especia l con 5.175 pesetas cada 
orno.

Los aspirantes acred itarán : Su nací- 
mienio; no padecer defecto físico que le 
imposibilite tiara el cargo; carecer de a n 
tecedente* penales; buena conducta cer
tificada por la Alcaldía de cada solicitan
te : adhesión al Movimiento Nacional, me
d ian te  certificado expedido por cualquie
ra  de la* Autoridades u Organismos com
petentes. Para ios m ujeres: Haber pres
tado ei Servicio S oda i; la- cualidad de 
Mutilado, combatiente, ex cautivo o 
huérfano: los servicios de cualquier ín
dole pivsiados al Estado, Provincia o .M u
nicipio; ios docum entos-que menciona el 
artículo cum io de la Lev de V7 de julio 
de 1947,’para resolver ís posible igualdad 
de puntuación.

Las instancias se dirigirán a esta Al
caidía hasiH. el día lo de septiem bre pró
ximo.

La edad será- de dieciocho a tre in ta  y 
cinco años para- Auxiliares M ecanógra
fos; de dieciséis y cincuenta, para  ios 
Músicos: mayores de veintitrés, sin ex
cede)- de tre in ta  y cinco y con ta lla  mí
nim a de 1.680 metros los G uardias Mu
nicipales, y de veintiuno a cuaren ta  y cin
co para  todas las demás vacantes.

A las vacantes de Auxiliares Mecanó
grafos y  Conserjes do las Escuelas gra
duadas de n iñas pueden concurrir m uje
res.

Los aspirantes a Conserjes de cualquier 
naturaleza y a G uardias M unicipales no 
abonarán  derechos de examen, correspon
diendo 40 pesetas o las vacantes de Ar
quitecto y A parejador de Obras. 30 a las 
dos de Oficiales terceros y 25 a  todas las 
dem ás plazas.

El 16, 17 y 18 de septiem bre próximo 
quedarán exam inadas (para aceptación o 
rechazo) todas las instancias que se pre
sentaren , publicándose seguidam ente en 
el «Boletín Oficial» de ésta provincia los 
nom bres de los adm itidos a cada oposi
ción o concurso y las fechas concretas en 
que habrán  de exam inarse, respetando el 
plazo de tiempo que exige la O rden de 
30 de octubre de 1939 para  el comienzo 
de cada ejercicio.

Tam bién se notificará directam ente a. 
cada concursante haber sido adm itida o 
desechada, su instancia, y la fecha con
c re ta ren  que deberá examinarse.

La to talidad de los requisitos y progra
m as que se exigen para estas oposiciones 
y concursos han sido publicados en el 
«Bojetín Oficial» de esta, provincia de 
M urcia del 20 y 21 del presente rne's de 
julio.

Lorcn. 22 de julio de 1948.—El Alcalde, 
Ju an  B autista Montoyu. — El Secretario 
general. A lejandro Lorente.

1324.-0 1

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E E S P A Ñ A 

 A n t e q u c r a
E xtraviado el resguardo de depósito 

transm isible núm ero 154, de iü.000 pese
tas nominales, en obligaciones del Teso
ro 5 por 109, emisión 12 de abril de 1934,

a nom bre de don José Antonio Muñón 
Rojas: si dentro  del plazo de un mes no 
.ye notifica ai Establecim iento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado .según 
determ inan los artículos 4/> y 42 del vi
gente Reglam ento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad

Antequera, 22 de julio  de 1948.—El Se
cretario, A. Ara naz.

4.607—P.

*  G A S  R  E ü  S E N S E 
Balance general correspondiente al  ejercicio de 1947

A C T I V O  P esetas P  A S I  V O P esetas

A ccionistas ........................... . 212.500,—
T erren os y ed ific io s ............ . 203.119,04
M aquinaria ...................... . 366.735,66
Cañerías ........................................ 89.694.37
Alum brado público .....................  97.406,76
In sta lación  hornos Glover We.st. 701.462.02 
In sta lacion es d om iciliarias . . . .  57.877,37
M obiliario ........................................  28.961,16
Carbones .................. .........................  440.688,68
L iquidaciones de carbón . . . . .  39.742,29
Alm acén ..................................... .......  279.071.55
Cartera de valores .................... 184.430,60
Inversión reserva jegai ............  27,000,—
Caja v Bancos ..............................  19.522,25
Varias cu en ta s deudoras» .......  29.755,56

2.777.967,29

Cap J a i ................................................. 1.250.000.—
For.do de reserva .......... . 97.812,31
Fondo ele am ortización  ........... . 687.674,41
Reserva ob ligatoria  .................. . 27.000,—■
Varias cu en ta s acreedoras 450.517,56 

j Pérdidas y G anancias .................  264.963,0.1

2.777.967.29

Reus, 31 de diciem bre de 1947.— Por el G as R eusense, el Adm inistrador, A Bar- 
lie R osich. 633— P

FOMENTO ESPAÑOL DE SEGUROS. a?. <\.

(>t*nt‘r;»j San jm jo , m uñeco 4:. Madrid
t

Balance general al 31 de diciembre de 1947

A C. T  l V O P esetas P A $ i V \ ► P esetas

Caja y B ancos ............. .............  1.358.031,9í2
Valores m obiliarios ................. C.550.126,50
Sucursales, Subdirecciones y

A gencias .................................... 486.377,86
C om pañías Reaseguradoras:

Vida ........................................  4.629.178,18
Incend ios ..............................  226.870.05
A ccidentes ...........................  55.827,93

C uentas varias ......... : . . . ............ 524.505,97
C om isiones descontadas , , . .1.320.081,66
xYntíoíi>os sobre .pólizas ......... 20.767,15
D eudores varios .......................  912.644,56
A cciones depositadas señores

Consejeros ................................ 900.000,00
Saldo ................................................  1.175.178,59

Sum as to ta les ......... . 18.159 590,37

C apital .................;........................; 5.000.000.00
F ondo previsión p a r a  em 

pleados ..................................... 29.102,01
V eservas té e n ic a s .

Vida .......................................  7.619.782,34
in cen d io s ...............................  134.681,72
A ccidentes ...........................  54.008,49

Reservas para flu ctu ación  de
valores ........................  ............. 99.289,12
C om pañías reaseguradoras ;

Vida ......................................... 4.130.582.32
In cend ios ..................  133.268,07
A ccidentes ............................. 48.876,30

D ep ositan tes de acciones 900.000,00

Su m as votaies ............  18.159.590,37

Cuenta genera! de Pérdidas y Ganancias

D E B E  P esetas

Saldo d e  cu en ta  anterior .... 1.033 523.23
Saldo ram o de vida ............  122.636,38
A m ortizaciones ............ ............. 73.146,37

Sum jis to ta les ............. 1.229.305,98

| H A B E R  P esetas

Saldo ram o de in cen d ios . . .  25.411.74
Idem  id. de accid en tes ........  29.716,65
Saldo ................................................. 1.175.178,59

j S u m as to ta les ............. 1.229.305,93

4.245— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION 
ALCIRA

Don Francisco Rosario Bondía, Juez acci
den tal de Prim era Instancia  dé Alcirá. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle
cim iento de Francisco Pascual T im or Al
belda, el que hace sesenta o seten ta  años 
fué condenado a prisión y trasladado  a l 1

penal de El Hacho, en Ceuta, sin  que se 
naya tenido ‘noticia alguna desde en ton
ces del mismo ni tam poco de su parade
ro, hijo  de B ernardo y de M arta de la 
Asunción, instado por Pascual M ontalva 
Timor.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a  los efectos de lo dispuesto en 
la Ley de tre in ta  de diciembre de mil no 
vecientos tre in ta  y nueve y ocho de sep
tiem bre del mismo año.

Alcira, U de junio de 1948.—El Juez, 
Francisco Rosario.—El Secretario  (ilegibles

4.112—A. J.. y 2.* 28-7-948


